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NORMAS GIMNASIO MUNICIPAL. 

 Es obligatorio el uso de zapatillas deportivas limpias y ropa deportiva 

adecuada. 

 El aforo máximo será de 6 personas por turno previa inscripción. Se 

recomienda a los usuarios que se lo puedan permitir, que utilicen el 

horario de mañana para dejar las tardes para los usuarios que no puedan 

asistir por la mañana por motivos laborales o formativos. 

 Sólo podrán acceder a la instalación los usuarios que tengan reservada esa 

hora. 

 Es obligatorio llevar agua y toalla. 

 No se podrá estar sin camiseta dentro de la instalación. 

 Para mayor comodidad e higiene, coloca tu toalla en la máquina que estés 

usando. Después, límpiala con el producto de desinfección que te 

proporcionamos. Es obligatorio limpiar el material y colocarlo en su lugar para 

mantener el orden en la instalación. 

 Está prohibido fumar, así como introducir comida o botellas que no puedan 

cerrarse en las zonas de entrenamiento. No utilizar botellas de vidrio. 

 No está permitida la entrada de animales en la instalación, a excepción de 

perros guía.  

 No está permitido hacer fotos y vídeos en las zonas de entrenamiento. Esto 

puede violar el derecho a la privacidad de otros usuarios. 
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 La edad mínima para acceder al gimnasio será de 16 años. Los menores de 

14 a 16 años podrán acceder con autorización de sus padres o representante 

legal. 

 Antes de empezar a entrenar, asegúrate de saber cómo realizar 

correctamente los ejercicios y cómo se utilizan las máquinas. Respeta tus 

límites y sé consciente de lo qué puedes y no puedes hacer. Hazte 

responsable de tu propia salud. Para más seguridad, consulta a los monitores. 

 No lleves contigo ningún objeto de valor y haz uso de las taquillas para 

guardar tus pertenencias. Las llaves de las taquillas se devolverán al finalizar 

el entreno bajo la responsabilidad del usuario. Los monitores no se 

responsabilizarán de las pertenencias de los usuarios. 

 Haz un uso responsable de los baños y las duchas.  

 Puedes reservar hora para hacer uso de las Instalaciones del Gimnasio a 

través de la APP WodBuster, tendrás que registrarte como usuario a través de 

este enlace https://ayuntamientoserrato.wodbuster.com/invitado.aspx  con el 

QR que aparece a continuación: 

, 

si no tienes la posibilidad de hacerlo a través de esta aplicación pásate por el 

Ayuntamiento para inscribirte o consulta a los monitores. 

 Una vez reservada la hora hay que ser responsable y asistir en el horario 

establecido, ya que puede haber otros usuarios que hubieran podido 

aprovechar ese turno. 

MANTENGAMOS EL GIMNASIO LIMPIO Y EN BUEN ESTADO 
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público provincial (texto consolidado):
https://sede.malaga.es/normativa/politica_de_firma_1.0.pdf

Procedimiento de creación y utilización del sello electrónico de órgano de la Hacienda Electrónica Provincial:
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